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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

CORRECClON d, erratas del Real Decreto 2288/1983.
de 27 de julio. por el que 88 establece para loB
hoteles como elemento promocional la distinción
especial .Recomendado por BU calidad_,

Padecido error en la inserción del mendonado Real Decreto.
publicado en el ..Boletín Oficial del Estado_ número 203, ..de
25' de agosto de 1983, se transcribe a continuaciÓn la oportuna
rectificación:

En la página 23291, en la exposición de motivos, segunda 11·
nea, donde dice:' •... empresas. lo que permite responder ...• ¡
debe decir: .... lo que le permite responder .....

ORDEN de Z4 de febrero de 1983, sobre ado;Jdón
de un cuadernQ formulario de la información de las
col'Jdiciones de asignación del (roncobordo.

Ilustrísimos señores:

El Convenio Internacional eobre Líneas da Carga de 1966
(.BoleUn Oficial. del Estado- número 192, de 10 de agosto
de 1968) establece los principios y reglas uniformes I"e"'peo
tó a los limites a los que 106 buques pueden ser caro!ad08
téniendo en cuenta la necesidad. de salvaguardar vidas y bienes
en el mar. Para acreditar el cumpHmlento de los requisitos esta
blecidos en el Regl~ento ooIT66pondiente, se utiliza, un cua
derno titulado -Información sobre el francobordo. que ha de
mantenerse siempre a bordo a fin de que pueda ser comprobado
por los Inspectores de Buque! de los puertos que se cumplen
las condiciones indicadas en el mismo. La experiencia obtenida

en la utilizaci6n del mencionado cuaderno de inIonnact6n sobre
el francobordo movió a la Organización Consultiva MaJitima
IntergubernamentaJ. (hoy Organi~j6nMaritima Internacional),
depositaria del Coovenio, a adoptar un cuaderno--form'llario
de la infonnac16n de 186 condiciones de asignaci6n del fran
cobordo y a recomendar su utilIzación a los Gobiernos contra
tantes, a fin de unificar los formularios empleados en los dis
tintOs paises y facilitar de este modo el reconocimiento de las
condiciones de asignación del franoobordo en los buques que
efectuen viajes internacionales.

Las ventajas que reporta la utntzaci6n del cuaderno men
cionado aconseja su adaptación, por lo que, a propuesta de la
Dirección General. de la Marina Mercante. este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Articulo únioo.-A pe.rtlr de la fecha .de publicación de la
presente Orden, la información de las oondiciones de asigna..
ción del francobordo de los buq.ues nacionales a los que haya
de series expedido por primera vez un Certificado de franco
bordo, y la de aquellos cuyo fra.ncobor<io haya cambiado a
consecuencia de haber..se realizado en ellos ob~ de trans
formación, 98 hará mediante un cuaderno formulario cuyo
modelo figura en el anexo a la presente Orden, debiendo tenerse
en cuenta. que en él 8& dará únicamente información relativa
a las condiciones de asignación, 11 bien, cuando proceda, la
mencionada información podrá ser oomplementada, o sustitui
dos determinados pormenores mediante croquis o extractos de
planos de un tamaño apropiado, siempre que en el espacio
.correspondiente del documentase haga referencia a esta infor
mación gráfica. Una oopia del mismo deberá entregarse al arma
dor, a fin de que se conserve siempre a bordo del buque.

1.0 que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1983.-P. D., ea Subsecretario, Ge

rardo Entrena Cuesta..

Ilmos. Sres. Director general de la Marina MercanU! e Inspector
general de Buques.
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